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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03758/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03758/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente. 
Si bien en la resolución del recurso de revisión número 03758/INFOEM/IP/RR/2018 se protegió el derecho de acceso a la información pública del solicitante, modificando la respuesta del Sujeto Obligado, situación por la que la suscrita votó a favor del proyecto de resolución presentado; no obstante, se considera necesario precisar respecto al modo de entrega.
Así; en la solicitud de información que fue objeto de la presente resolución, por un lado el solicitante requirió en el apartado “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA  DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”, la revisión de bases que realizó el órgano Interno de Control a las licitaciones de 2018 año, aun las que están en proceso, para ambulancias y patrullas o moto patrullas y, toda la información pública de oficio; por otro lado, en el apartado “MODALIDAD DE ENTREGA” refirió requerirse a través del SAIMEX; en este sentido y después de realizar el debido estudio del planteamiento de la Litis, se ordenó la entrega de la información solicitada vía consulta directa. 
Bajo ese orden de ideas, esta ponencia considera que para la debida atención de la solicitud de información, se debió ordenar la entrega de información vía consulta  a través de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).
Lo anterior se considera, porque si bien es cierto como lo refiere el Comisionado Ponente, que la información pública de oficio solicitada excede las capacidades del SAIMEX para su respectiva entrega; también lo es, que la información solicitada corresponde a información que debe de estar disponible al público en general a través del IPOMEX, situación que a criterio de esta ponencia debió haberse ordenado al Sujeto Obligado actualizar su plataforma de modo tal que esté disponible de manera actualizada la información solicitada por el Recurrente.
De este modo, en atención al principio de máxima publicidad, esta ponencia considera que si un solicitante requiere información pública de oficio vía SAIMEX por no estar disponible a través de las plataformas de internet y dicha información excede las capacidades del SAIMEX, puede ser factible ordenar la entrega por medio de la plataforma de IPOMEX, ya que no hacerlo de este modo transgrede el derecho de acceso a la información de los solicitantes por orillarlos a consultar in situ la información que debe estar al alcance de todos los mexiquenses a través de los medios electrónicos disponibles. 
Así la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; sin embargo, difiere respecto a la forma de entrega de la información.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

OSAM/AEMP

Esta hoja corresponde al recurso de revisión número 03758/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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